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Ángeles Charriel Ardebol, comparecen:
como demandante, don El Morabet Chibhe
Dine, con permiso de residencia número
X-3862827-T, y como demandada, “Solu-
ciones de Impermeabilización, Sociedad Li-
mitada”, no comparece, no constando citada
en legal forma.

En este acto la parte actora aporta nota
simple con domicilio de la demandada que
coincide con el que figura en la demanda.

Su señoría ilustrísima, con constando ci-
tada la demandada, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicio señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 24
de julio de 2009, a las diez y cuarenta horas,
en la sede de este Juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación.

Cítese a la demandada mediante edicto
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación i cita-
ción en legal forma a “Soluciones de Imper-
meabilización, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Illana Miguel, contra las empresas
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada” y “Estructuras ACME 2005, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la resolución siguiente:

Acuerdo:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe urbana número diez. Vivienda de-
nominada bajo B, construida, situada en la
planta baja del edificio situado en término
de Añover de Tajo (Toledo), calle General
Prim, número 6, y “Santa Ana”, número 2.
Tiene una superficie construida de sesenta y
nueve metros con noventa y siete decíme-
tros cuadrados como propiedad de “Estruc-
turas ACME 2005, Sociedad Limitada”,
para responder de la cantidad de 2.115,87
euros, más 450 euros para intereses y costas
provisionalmente calculados para este pro-
cedimiento seguido a instancia de don Pablo
Illana Miguel, contra “Sava Construcciones

y Obras, Sociedad Limitada” y “Estructuras
ACME 2005, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad número 2 de
Illescas para que practique anotación pre-
ventiva de dicho embargo, expida certifica-
ción de haberlo hecho, de la titularidad de
los bienes, y en su caso de sus cargas o gra-
vámenes y comunique a este órgano judicial
la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado y remitir,
asimismo, mandamiento pro fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el co-
rrespondiente asiento de presentación.

c) Requerir a las ejecutas, para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo Fundamento Jurídi-
co del presente Auto.

d) Se designa perito par la tasación de
los bienes embargados en estas actuaciones
a doña Virginia Márquez Ramírez, mayor
de edad, y vecina de Madrid, con domicilio
en la calle Nuñez de Balboa, número 93, se-
gundo derecha, de Madrid, quien en su caso,
deberá comparecer en el plazo de una
audiencia ante esta Secretaría para aceptar y
jurar el cargo, emitiendo informe en el tér-
mino de ocho días.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar, el nombramiento efectuado,
para que, dentro del segundo día puedan de-
signar otro por su parte, con la prevención
de que si no lo hicieran se les tendrá por con-
forme, practicándose únicamente el avalúo
por el perito antes nombrado.

Modo de impugnarla: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.835 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Absalón Redondo, contra la empresa
“Urbanistas Consultores Asociados, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.336 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Azucena María Martínez Fernández,
contra la empresa “Vitae Servicios al Cua-
drado, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Desestimo la demanda formulada por
doña Azucena María Martínez Fernández,
frente a “Vitae Servicios al Cuadrado, So-
ciedad Limitada”, a quien absuelvo de las
pretensiones deducidas en su contra.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vitae Servicios al Cuadrado,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Elena Bartosova y doña Saida Matilde Lojano
Ordoñez, contra la empresa “Roto BB Vino,
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Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Roto BB

Vino, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.296,48
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Roto BB Vino, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.871/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Eugenia Ortas Jiménez, contra la em-
presa “Publixaler, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Publixaler,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 4.180 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose

que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Publixaler, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.866/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 194 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Constantin Miahi, contra la empresa
“Mapremo Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 19 de mayo de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por don Constantin Miahi, contra “Marpre-
mo Instalaciones, Sociedad Limitada”, debo
absolver y absuelvo a la mercantil demanda-
da de la pretensión formulada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marpremo Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mercedes Melero García, contra la empresa
“Desarrollo de Publicidad y Soluciones, So-

ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo de

Publicidad y Soluciones, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 883,52 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo de Publicidad y So-
luciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Raúl Tello Vaca, contra la empresa
“Integración Modular para la Cocina, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Integración

Modular para la Cocina, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 10.885,96 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


